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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS 2025, PARTIDAS DESIERTAS, PARA EL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN, CON CARÁCTER INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA DRA. MIRALDA AGUILAR PATRACA, TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA, INNOVACION MEDICA Y TECNOLOGIAS PARA LA SALUD MX, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. SEBASTIÁN FLORES ESPINOSA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
I. “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1  Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2   Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la Legislación vigente, para 

la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251 fracción IV y V de la Ley 
del Seguro Social.  

 
 I.3  Conforme a lo dispuesto por en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social; 2, fracción IV, inciso a), 139, 144 

fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XIX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; la 
Dra. Miralda Aguilar Patraca, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo 
León, con R.F.C. AUPM680922A71, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, 
sea necesario celebrar un convenio modificatorio, quien acredita su personalidad mediante el testimonio de la 
Escritura Pública número 31,023 de fecha 3 de Diciembre del 2024, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco 
García Villegas Sanchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 248, con ejercicio en la Ciudad de México, 
asociado con el Lic. Daniel Garcia Córdova, Titular de la Notaría Pública número 22, con ejercicio en la Ciudad de 
México, el cual fue debidamente inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-
710122024-192742, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción III, del artículo 25, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

 
I.4 De conformidad con el artículo 2, fracción III Bis, y penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“RLAASSP”); suscribe el presente instrumento la 
Lic. Sandra Lorena Mireles Eguia, Encargada de la Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa,  con R.F.C. 
MIES8209259C8, designada mediante oficio número 209001/200100/JSPM/2557/2025 de fecha 10 de noviembre 
de 2025, para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa  de carácter 

Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, número AA-50-GYR-050GYR035-T-110-2025, al amparo de lo 

Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
se elimina RFC, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.
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establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 35 fracción III, 
36, 39 fracción II, 53, 54 fracción VII, 57 y 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento, el artículo 8  de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 
así como las demás disposiciones legales vigentes en la materia.  

  
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Oficio de Liberación de Inversión 

(OLI) Número 099001/6B3000/6B30/BMI25/155/1818, emitido por la Dirección de Finanzas.  
 
I.7    Con fecha 05 de diciembre de 2025, el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo 

León, a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, notificó el acta adjudicación directa del 
procedimiento mencionado en la declaración que antecede. 

 
I.8   Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45 

 
I.9 Tiene establecido su domicilio en la calle Gregorio Torres Quevedo número 1950 Oriente, Zona Centro, 

Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en 

la Escritura Pública número 77,622, de fecha 29 de abril de 2021, pasada ante la fe de la Licenciada Estela de la 
Luz Gallegos Barredo, Notario Público número 31, con ejercicio en Santiago de Querétaro, Querétaro, e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio N-2021035124, 
denominada INNOVACION MEDICA Y TECNOLOGIAS PARA LA SALUD MX, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es la 
compra, venta, importacion, exportacion, distribucion, produccion, reparacion y maquila de todo tipo de 
material de curacion, quirurgico, medico, desehable, medicinas, productos farmaceuticos y equipo medico.   

 
II.2 El C. Sebastián Flores Espinosa, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para 

suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública número 93252 
de fecha 4 de octubre de 2024, pasada ante fe de la Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Público 
número 31, con ejercicio en Santiago de Querétaro, Querétaro,, de la que es titular la Licenciada Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, con ejercicio en Santiago de Querétaro, Querétaro, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 

para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IMT210429QV5. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en avenida Industria Aeronáutica manzana 4 lote5, Colonia San Antonio la Galera, 
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Huimilpan, Querétaro, C.P. 76974, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
III. “LAS PARTES” declaran: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. - “EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO”  los bienes 
por concepto de Equipos Médicos para el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, 
en los términos y condiciones establecidos en la Solicitud de Cotización relativa al presente procedimiento, en este 
contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 
Anexo 1 (uno) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 2 (dos) “Formato de Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
Anexo 3 (tres) “Oficio de Liberación de Inversión (OLI)” 
Anexo 4 (cuatro) “Anexo Técnico” 
Anexo 5 (cinco) “Términos y Condiciones” 
Anexo 6 (seis) “Oficio de Designación de Administrador de Contrato" 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $793,000.00 (Setecientos noventa y tres mil pesos 
00/100 M.N.), más impuestos que asciende a $126,880.00.00 (Ciento veintiséis mil ochocientos ochenta pesos 00/100 
M.N.), que hace un total de $919,880.00 (Novecientos diecinueve mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que los precios 
unitarios de los bienes no cambiaran durante la vigencia del mismo. 
 
TERCERA.- ANTICIPO.- Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la 
cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura 
por parte de “EL PROVEEDOR”, la cual deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones, sitio en Gregorio Torres Quevedo Número 1950 Oriente, Centro, Monterrey, Nuevo León, 
Código Postal 64010 de lunes a viernes de las 08:00 a las 13:00 horas, una vez se cumpla con la entrega de los 
siguientes documentos conforme a la normatividad actual vigente:  
 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique 
o Número de proveedor. 
o Número de contrato,  
o Número de pedido; y  
o Número de ID N Recepción 
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o Opinión de cumplimiento de la obligación fiscal en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 

Los plazos de pago serán conforme los normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al Anexo 2 del 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la 
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” con clave 6130-003-002. 
 
En caso que el Anexo 2 del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” con clave 6130-003-
002 sufra modificaciones en el plazo y/o documentación, los requisitos de la forma de pago del presente contrato se 
ajustaran a la normatividad vigente al momento del pago. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en 
términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago de los bienes adquiridos, a través del esquema electrónico intrabancario con la 
Institución Bancaria que tiene en operación, ubicada en el territorio nacional, para tal efecto deberá presentar su 
petición por escrito en el Departamento de Tesorería, sito en Gregorio Torres Quevedo número 1950 Oriente, zona 
Centro, Monterrey, Nuevo León, de lunes a viernes de las 08:00 a las 13:00 horas, indicando: razón social, domicilio 
fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de 
cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de 
proveedor asignado por “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente (interbancario), “EL 
INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a 
cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria 
(CECOBAN). 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y 
copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se 
solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá ser titular de la cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
respecto de la cual deberá presentar la información y/o documentación que le solicite “EL INSTITUTO” para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de éste último. 
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a 
“EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de 
dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de 
derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de los bienes recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 
penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73 párrafo tercero de la 
“LAASSP”. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.- La entrega de los bienes será 
conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO”, de conformidad con lo 
establecido en el inciso B) del Anexo 5 (cinco) “Términos y Condiciones” del presente contrato, en las siguientes 
Unidades Médicas:  

 
PARTIDA UNIDAD MÉDICA DOMICILIO DE LA UNIDA MEDICA DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD 

1 H Gral. Zona 17 Monterrey NL 

Calle Fortunato Lozano Y Roble 2627 Monterrey, Col. 
Benito Juárez, Monterrey, C.p. 64420 VENTILADOR ADULTO-PEDIATRICO 

1 

2 H Gral. Zona MF 6 San Nicolás 

Calle Benito Juarez s/n, Iturbide, C.P.66460 San Nicolás 
de los Garza, N.L. UNIDAD OFTALMOLOGICA 

1 

3 H Gral. Zona MF 6 San Nicolás 

Calle Benito Juarez s/n, Iturbide, C.P.66460 San Nicolás 
de los Garza, N.L. TONOMETRO 

1 

4 H Gral. Zona 67 Apodaca NL 

Carretera Miguel Aleman S/n  Ciudad Apodaca, Col. 
Apodaca Centro, Apodaca, C.p. 66600 ELECTROENCEFALOGRAFO DE 32 CANALES 

1 

5 H Gral. Zona MF 2 Monterrey NL 

 Avenida Constitucion Y Profesoer G. Torres S/n 
Monterrey, Col. Obrera, Monterrey, C.p. 64010 

MONITOR DE SIGNOS VITALES. PARA 
TRIAGE 1 

6 H Gral. Zona 67 Apodaca NL 

Carretera Miguel Aleman S/n  Ciudad Apodaca, Col. 
Apodaca Centro, Apodaca, C.p. 66600 

SISTEMA DE MONITOREO 
ELECTROCARDIOGRAFICO 1 

7 H Gral. Zona MF 6 San Nicolás 

Calle Benito Juarez s/n, Iturbide, C.P.66460 San Nicolás 
de los Garza, N.L. 

MICROSCOPIO PARA 
OTORRINOLARINGOCIRUGÍA 1 

8 H Gral. Zona 67 Apodaca NL 

Carretera Miguel Aleman S/n  Ciudad Apodaca, Col. 
Apodaca Centro, Apodaca, C.p. 66600 UNIDAD OTORRINOLARINGOLOGICA. 

1 

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en los bienes o incumplimiento en 
las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR”, contará con un plazo que no exceda los 30 días hábiles, para la 
reposición o corrección a partir del momento de la notificación por correo electrónico, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”.  
 
SEXTA. VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 05 de diciembre al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones 
fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91 último párrafo 
del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO”, a entregar  al inicio del 
suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por 12 meses, la cual se constituirá en la Carta de 
Garantía de los bienes y sus accesorios y su óptimo funcionamiento,  dicha carta deberá presentarse en formato libre, 
en papel membretado de la empresa, firmada por el representante legal, en la que se indique clara y expresa el plazo 
de garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento de conformidad con lo establecido en el inciso J) del 
Anexo 5 (cinco) “Términos y Condiciones”, del presente contrato y en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor.  

 
NOVENA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Conforme a los artículos 69 fracción II, 70 fracción II, de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por 
el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin 
incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 2 
(dos), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle Manuel L. Barragán número 4850 
norte, colonia Hidalgo, Monterrey, Nuevo León, código postal 64260. 
 
Posterior al vencimiento de la garantía, “EL PROVEEDOR” deberá procurar, durante un período mínimo de 7 (siete) 
años la existencia de refacciones a “EL INSTITUTO” para los bienes motivo del procedimiento y a mantener existencias 
de estas refacciones durante el periodo antes señalado, mediante carta compromiso en formato libre, en papel 
membretado, firmada por el representante legal, dirigida al Administrador del Contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá 
rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMENTO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la 
garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente este contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes adquiridos, en 

comparación con los ofertados. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el 

plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el 
cumplimiento del presente instrumento, establecido en la cláusula décima inciso a). 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de 
bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
g) Integrarse al Registro de Integridad de Proveedores del IMSS (REPIIMSS) en un plazo no mayor a 30 días 

naturales posteriores a la formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo 
establecido, será considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la 
normatividad aplicable.  

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO”, se obliga a: 
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 Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
se elimina RFC, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos 
la entrega de los bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.- “EL INSTITUTO” 
designa como Administrador del presente contrato la Lic. Sandra Lorena Mireles Eguia, Encargada de la Coordinación 
Auxiliar Operativa Administrativa, con R.F.C. MIES8209259C8, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación 
de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.- “.- “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán , de conformidad con el inciso H), en el apartado de  “Deductivas” del Anexo 
5 (cinco) “Términos y Condiciones” parte integral del presente contrato, ello con fundamento en lo establecido en el 
artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás aplicables de su 
reglamento, en razón de lo siguiente: 
 
CONCEPTO U 
OBLIGACIÓN  

NIVEL DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN  LÍMITES DE 
INCUMPLIMIENTO 

CONTRATO REGIONAL, 

TIEMPOS MÁXIMOS DE 
REPARACIÓN O 
ATENCIÓN DE FALLAS 

SE DEBERÁ REALIZAR LA 
REPARACIÓN DE LOS 
BIENES Y/O SUS 
ACCESORIOS A TRAVÉS DEL 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO SOLICITADO 
POR PERSONAL DEL 
INSTITUTO DENTRO DEL 
PLAZO SEÑALADO EN EL 
APARTADO “TIEMPOS 
MÁXIMOS DE REPARACIÓN 
O ATENCIÓN DE FALLAS.” 

POR EL ATRASO, POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES AL 
PROVEEDOR, POR LA 
REPARACIÓN DE LOS BIENES 
Y/O SUS ACCESORIOS A 
TRAVÉS DEL 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO SOLICITADO 
POR PERSONAL DEL 
INSTITUTO DENTRO DEL 
PLAZO SEÑALADO EN EL 
APARTADO “TIEMPOS 
MÁXIMOS DE REPARACIÓN O 
ATENCIÓN DE FALLAS.” 

1% POR CADA DÍA HÁBIL 
DE ATRASO 

 

UN MÁXIMO POR 10 DÍAS 
HÁBILES SIENDO EL 10% 
DEL MONTO TOTAL DEL 
EQUIPO NO ENTREGADO 
SIN IVA. 

 

SERÁ HASTA POR EL 
MONTO DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO 

CONTRATO REGIONAL, 

PLAZOS INDICADOS 

SE DEBERÁ REALIZAR  LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

POR EL ATRASO, POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES AL 

1% POR CADA DÍA HÁBIL 
DE ATRASO 

SERÁ HASTA POR EL 
MONTO DE LA GARANTÍA 
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Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en 
el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de 
“EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.- En caso que, “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento 
conforme a lo pactado para la entrega de los bienes, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
apartado de “Penas Convencionales” inciso H) del Anexo 5 (cinco) “Términos y Condiciones”, parte integral del 
presente contrato, “EL INSTITUTO”, por conducto de su administradora del contrato aplicará la pena convencional por 
cada día hábil de atraso, sin incluir I.V.A., a partir de que se excedan los plazos instaurados, ello con fundamento en el 
artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos y demás  aplicables a de 
reglamento, en razón de lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO U 

OBLIGACIÓN 

NIVEL DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN LÍMITES DE 

INCUMPLIMIENTO 

CONTRATO REGIONAL, 

PLAZO DE ENTREGA 

DEL BIEN. 

SE DEBERÁ REALIZAR LA 
ENTREGA CONFORME A 
LA FECHA LÍMITE 
ESTABLECIDA EN EL 
PLAZO DE ENTREGA DEL 
BIEN. 

POR CADA DÍA HÁBIL DE 
ATRASO POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES AL 
PROVEEDOR, EN LA 
ENTREGA DE LOS BIENES A 
ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
INSTITUTO EN EL PLAZO DE 
ENTREGA DEL BIEN. 

1% POR CADA DÍA HÁBIL 
DE ATRASO 

 

UN MÁXIMO POR 10 DÍAS 
HÁBILES SIENDO EL 10% 
DEL MONTO TOTAL DEL 
EQUIPO NO ENTREGADO 
SIN IVA. 

SERÁ HASTA POR EL MONTO 
DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

CONTRATO REGIONAL, 

PLAZO Y CONDICIONES 
DE CANJE O 

DEVOLUCIÓN DEL 
BIEN. 

SE DEBERÁ REALIZAR EL 
CANJE O REEMPLAZO DE 
LOS BIENES CONFORME 
A LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS EN EL 
PLAZO Y CONDICIONES 

POR CADA DÍA DE ATRASO 
POR CAUSAS ATRIBUIBLES 
AL PROVEEDOR, EN LA 
REPOSICIÓN DEL BIEN(ES) 
DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO EN LAS 

1% POR CADA DÍA HÁBIL 
DE ATRASO 

 

UN MÁXIMO POR 10 DÍAS 
HÁBILES SIENDO EL 10% 

SERÁ HASTA POR EL MONTO 
DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

EN EL CALENDARIO 
DE 
MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO QUE 
CORRESPONDA, EN LOS 
PLAZOS INDICADOS EN EL 
CALENDARIO DE 
MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS. 

PROVEEDOR, EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO QUE 
CORRESPONDA, EN LOS 
PLAZOS INDICADOS EN EL 
CALENDARIO DE 
MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS. 

 

UN MÁXIMO POR 10 DÍAS 
HÁBILES SIENDO EL 10% 
DEL MONTO TOTAL DEL 
EQUIPO NO ENTREGADO 
SIN IVA. 

 

DE CUMPLIMIENTO 

CONTRATO REGIONAL, 

CAPACITACIÓN 

SE DEBERÁ CUMPLIR CON 
LAS CAPACITACIONES 
RESPECTIVAS AL PERSONAL 
DEL INSTITUTO, DENTRO 
DE LOS PLAZOS 
SEÑALADOS EN EL 
APARTADO 
“CAPACITACIÓN” 

POR EL ATRASO POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES AL 
PROVEEDOR, EN LAS 
CAPACITACIONES 
RESPECTIVA AL PERSONAL 
DEL INSTITUTO, DENTRO DE 
LOS PLAZOS SEÑALADOS EN 
EL APARTADO 
“CAPACITACIÓN”  

1% POR CADA DÍA HÁBIL 
DE ATRASO 

 

UN MÁXIMO POR 10 DÍAS 
HÁBILES SIENDO EL 10% 
DEL MONTO TOTAL DEL 
EQUIPO NO ENTREGADO 
SIN IVA. 

SERÁ HASTA POR EL 
MONTO DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO 
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DE CANJE O 
DEVOLUCIÓN DEL BIEN. 

CONDICIONES DE CANJE O 
DEVOLUCIÓN DEL BIEN. 

DEL MONTO TOTAL DEL 
EQUIPO NO ENTREGADO 
SIN IVA. 

 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 
previsto en la Cláusula VIGÉSIMA TERCERA de Rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización 
de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, o bien, a través de un comprobante de 
egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante 
de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener 
vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no 
se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.- “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios, desde su lugar de origen, hasta los domicilios de las unidades médicas señaladas en el inciso B) del Anexo 
5 (cinco) “Términos y Condiciones” del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la 
entrega de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total 
o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir 
patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con 
motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en 
paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" acuerdan que la 
información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de 
manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- De conformidad con el artículo 78 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés 
general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se 
extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los bienes 
recibidos hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al 
proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
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VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.-“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión 
previsto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la entrega de los bienes, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes del presente contrato; 
e) No realizar la entrega de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término a que se refiere el párrafo anterior, “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de 
“EL PROVEEDOR”.  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega de los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa 
vigente la necesidad de la entrega de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
73 párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención 
de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a 
“EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.- “LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este 
contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de 
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cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo 
previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.- “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que 
haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro 
de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil 
Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. - “LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este 
contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad Monterrey, Nuevo León, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

Dra. Miralda Aguilar Patraca 
Apoderada Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional 

Nuevo León 
AUPM680922A71 

Lic. Sandra Lorena Mireles Eguia 
Administradora de Contrato 

 

Encargada de la Coordinación Auxiliar 
Operativa Administrativa MIES8209259C8 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE 
 

R.F.C. 

SERVICIENTIFICA-MEDICA, S.A. DE C.V.  SER130719M23 

 

Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
se elimina RFC, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.
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Cadena original:
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Firmante: SANDRA LORENA MIRELES EGUIA Número de Serie: 1000000516588640

RFC: MIES8209259C8 Fecha de Firma: 19/12/2025 14:56

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY1ODg2NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMDYxODEyMjRaFw0yNjEyMDYxODEzMDRaMIHXMSQw

IgYDVQQDExtTQU5EUkEgTE9SRU5BIE1JUkVMRVMgRUdVSUExJDAiBgNVBCkTG1NBTkRSQSBMT1JFTkEgTUlSRUxFUyBFR1VJQTEkMCIGA1UEChMbU0FORFJBIExPUkVOQSBNSVJFTEVTIEVHVUlBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYSamNjZG14MjNAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NSUVTODIwOTI1OUM4MRswGQYDVQQFExJNSUVTODIwOTI1TURGUkdOMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCGQZZGrSnULbEvmeInvwR2f+oSDl1m9drPqml12vK1JcgFqUeutSSfPZZvwEyYxEJWbmltihBZAP0iycz77BBqhnjuHUmsyiXJIRjNPq8igGnpX1M2KJcSIrtTLYpTGtfptvbYlBSIF6xcK1kE12LQVTd5

6kIx3042HxDbQVRK8Y8c+px5X8eCUyHPADw/CX3KrSwXdPw3XWYQHV7G+xRw1SgZ8y/LfIINFqnqX+gDuMFLaOUN5wTmjbt7TIFQ3nYHnrlMmAy8UPFcyyGbWusoypi3qZSrGVu5WpBM0cu30t6nyHAjKF9YPM6A

FN7LfvcaV7/Qbr84rbPK1j43reK9AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBAJPvsAEAUVTDxpRFRtoblIakGGxVzRwMQo9Va//gxy+4uJEzMVrMb2mqyJqJSTVv5Jq5yJTZvSoHxAZri7C4oeSqtmsKuutRuAVJ7Y2YM8Cfp4pZMfEuXVuP/F6inqm5dtYOUzaN3ZGku5X9pdGGzOQf

5wiLz8Fht0SMvclyPbqF+97S/Y3xngcg8q4iGOV6D+DIFRfMO9wklkBGmjAmxySYqWrrGyLjU637C8jn/qd6xhSPpXcnznfq9o/LUfTHwo6xGC2xVvpG7Fd2UN1wYsu7dh78buDjHp37Vf5eA0ZzAiS5n/ltgI1H

PrV0esysBDoymW9UfwSbSnguXlP0ZKGjyKWieBrbQ/4KbgWlQCysBXsQjJdPlNdG6Stn+OiajPVLaizbSc9inDUOzPIU6qqV8+/iHVea9mbKbUjnaXV65KYnQimom5V++jROb2XCGVlH6S4INTJPqh+qYpnLhi8w

MJz0hdlppbdxyb8bUXCbM+EtHjmBAZt2ZApa7HpLoGMrXDLJFM2EPJnF3U3v9jjRPnoAvvb0dG/zF23KtEygv87ZbyD/mPb6s7vun9wy9bP7A35qoXacTfwJIyc+3jLbQ8S/niFcC0aHuk3U/RRQF7kQVsOKkOYo

06QcKXYhai6cfhz3phClgcScmznxrUIHnCaM+AIk+gs+A12+Flot

Firma:

IpFWl+acPKC7bcBYv/+3017smZ4Vj7ZW/Hl9SDUxgwb5Lch/lYoLuttneQ1OM1AAVAh0P3e+jah8r513UcHJcgJfU5u7rPo4w2TX5KfGNsVYWdBQskyVxfcsWuqyaiZA3Yf+zX/+6ZKB+K9M7yPcfaUYHdqle7bR

6s1gR6g+HDsLC7JjwQA877U0PSFsofA8wemVhl1KTbzlxLPRNwbBY7k2trnrsZT8vI+4XY3irOPGVxiFLC3hLbAmLAMSD/UzO6tubdnFMqn7mBaCrfTvvH8qWERljLPh7BWUOHRZ8gMda33Z77JBvhf474kqDriX

SpyGZ1U/OdP0QCJpnho8rQ==

 

Firmante: MIRALDA AGUILAR PATRACA Número de Serie: 1000000714756394

RFC: AUPM680922A71 Fecha de Firma: 19/12/2025 18:44

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQ3NTYzOTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQwOTE3MzkyMVoXDTI5

MDQwOTE3NDAwMVowgcwxIDAeBgNVBAMTF01JUkFMREEgQUdVSUxBUiBQQVRSQUNBMSAwHgYDVQQpExdNSVJBTERBIEFHVUlMQVIgUEFUUkFDQTEgMB4GA1UEChMXTUlSQUxEQSBBR1VJTEFSIFBBVFJBQ0ExCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNtaXJ1czY4QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BVVBNNjgwOTIyQTcxMRswGQYDVQQFExJBVVBNNjgwOTIyTVZaR1RSMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQCRwAQ9G05lYOsY8kjUUBHssAttCeSP22mxY9tWgmzq9q0kqGNMMcWE/im8s6hWvBLezNnNp/NaEazOas+0nWgz4+zDSWXgV0WyEqqKnjiEoNYqHwCuBx9rFdRavoFnFwDCMcvV0L7gVbH+KDMR

UazLCGqDlOLrUaDvPP/h/lYfoAeA0e6pwK+2WKJGGIuyejAMMtJj+QQQLR8nWpr116F+0bM5TBaBVc+mKwz2RP8TYoN2lNjLWkjtbrDepAOYM4cnzclaItUgG8p+eWrxlaV+qr0tUKTcCpupwFgWR4XFCDYrfFCE

Nu7VCScmrxOzuD0SBtelDKp2wiDSo95bgs6LAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAKHeFiu6wiWp1jOXquN9ozD0ymkeod6xTG3t38olk/EYbh1koWIms3CHGP84L791K1ALbBk0o+NRbYT+/lVEZAQv11xo+bgxX0lUBaQvx0BrLabZoj1YG3LJPPcuL9eA1qEND5kOzF5cR6La

UBZjsIfpN8l9ly9vSqP/JEBhEyiKoVkOj4Rat5jPyLjfw+Zz+jNBOt2/U/Px/XsJ/tj3LBu6EgTyTGdU2fT2mYuTfTpWzHyqfoBipQAot3m31+WJc5Uss7OCOHwXEAv2nvDeICHN7ZpWKlG3oywGprrctD0wWa9y

F0JKXv28ttwU8lEQwdubBnSSQf1EtkygE8RUVup+/SKbN5CJ9qnz1GvHig6OJs/xwFj9ldEHywvP8dCBSbUgU5AcGlI/fUUrYJp4x/8ZL41w8Q0oTDkmoLgqEWG8rcQ1+9nVZ29CnfeU6I3SW/Aan1EHCJDwwtZC

b1BUM/T4WVO6zg2pe0McR/dDyH62XUXEnbChQlFtHNboqltD7Jg5AVvQk8Yw36JNwCA1ehERKG+VbVoBwTdF9Pq6hwm/ScAT6I+6l1EuyNyeXDYhbSnCa5ulvIdVlXFUIPHaX9jxK4DvU0zT+wpEku8QZExO5Pzk

L6PY7baP0q4rV/aaeuvJhU1qw9Vlm+dVLBPxfjtyFPzEUC+4Wbp7FL3y3M4C

Firma:

M8R/NQTNuktoNReEgfQVDasi2RZnY+DhDyqvgpFg7jkF7R0+ZQ5mm7hpWymjTgO5WuWwzLS86twctZDRGFShFcdphBBYdM2lXKLziQ1z6IDoZN44D9FKjBxVGv2j7VqLpF/fUnSK4tQEx7Be24AG38nMS9OEmBMv

7yKxEtd7V45SnVUVLtUydI7/HYjOeU4aVO2VHCv3EVbVdS0snOzzl+ibVrpM1ADzrs2lRdeABjsbVjU/JsuroN2m/KzHPe09KZJ+GRsqYqMkOWHjUCJuhKyGDzRjgqFG99plMPg581W7wJHzaf5V2Ps2i54tMqWk

1zUpySo2XIBEEPAfPRFLgw==

 

Firmante: INNOVACION MEDICA Y TECNOLOGIAS PARA LA SALUD MX SA DE CV Número de Serie: 1000000716971325

RFC: IMT210429QV5 Fecha de Firma: 22/12/2025 08:42

Certificado:

MIIGwzCCBKugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTY5NzEzMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcwMjE1MzM1NVoXDTI5

MDcwMjE1MzQzNVowggFNMUIwQAYDVQQDEzlJTk5PVkFDSU9OIE1FRElDQSBZIFRFQ05PTE9HSUFTIFBBUkEgTEEgU0FMVUQgTVggU0EgREUgQ1YxQjBABgNVBCkTOUlOTk9WQUNJT04gTUVESUNBIFkgVEVDTk9M

T0dJQVMgUEFSQSBMQSBTQUxVRCBNWCBTQSBERSBDVjFCMEAGA1UEChM5SU5OT1ZBQ0lPTiBNRURJQ0EgWSBURUNOT0xPR0lBUyBQQVJBIExBIFNBTFVEIE1YIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqG

SIb3DQEJARYcZmxvcmVzc2ViYXN0aWFuMDcwQGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcSU1UMjEwNDI5UVY1IC8gRk9FUzk1MDMwNFNVMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gRk9FUzk1MDMwNEhWWkxTQjA2MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgAsYGuNqYCb5kKIXpkmDxWNKO6pAP0kQBGJpuYtCBM5ZOmsLiwbpemXlYdloS+HfeMdadlFwtBiss4Ycl5bSThxWx5yE0hfQ1IiUj7mEsH6NunhQe21KAWqfI/pxJataU7+b

ARNVOkaoVYh7uqyNF6SK6aIGc76QAZI1gv2Ipgr/3MgbBsELALKo4cUbgkK04tiHnByXBlehLqgvHrcoJeyo1NznYBC/FHI142oSDgKynpUgC6N05WGCHP6HeCHr5RdyXeHZUnGHsGgNiOoxBKNfaG5O54j/I6v7

Fb7XYcvcYoKzjxUQz+KGOX21mfdmv5hLYW9VwgERWUftsNb5IwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBm2i4lkLY+IJfpBqQe6Yovy9VV+PZl1f1Sk166rTV7VFUnA5YgO6W8bTHaXjlnAe9BY79NQr21KhA85G8XGiizUHS7KubXWYlqpTakb1KrdFLY8vwWwkJ2GKSh6bhTpCbw

B14bSx9KH0hEbeU4NGe1GwMmFGw2Q3/JSLAXtU9uAMMXhipccZ23au9nl4CTT1Cz+M/AmEbYO+49+cDPqPfeGwen9XJnhNfcErigbh+GpFIUyLJW4B+4ga9Ix6yXzP8Fg85xJil+lYHT4uuYMYfQ2HO8AGoyn0ks

9EMMNCnj6qAyE5KJMSAqjPWaZA8/7rxfb2EZE89X5s42kbS/+ZHT6fmwcsyxy2WPgV+CY1vJM3d9Dr2M0Jr1/nM8MQCxgCkxQj8Ak7fbJ2UpbbPYrqIi9YWJ57WRcYciRq3HsBDAynLR0weDPPukuuU9lGfWTx78

oHrq//PIyiZ1mrRZYYeqQ2XxmCL3S/HFDopuTA53Vecqghh2ubDZUyzWamfAhoZhfTu+tkhnp3xFigUWkMHVduOPqhkNXEtJEWx80IrYhAJGC/O6aBhuozuyW9XjHq9s/nk4ohCfjUS6sZ4j2ukWF4sZi/as4JOV

ERsBemxYIDIzPZrod2nljK69zHpQAjqWG/cTAQyLvz0qRJ0kiaXt1FPa3GQbWXHargXx45kakg==

Firma:

Con fundamento en el Art. 115 párrafo IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, se elimina número de serie y cadena original,
en virtud de que los datos de mérito son aportados por las personas morales teniendo derecho a ser protegidos en tanto dan cuenta de su patrimonio y de claves a través
de las cuales se les faculta para realizar trámites, lo cual únicamente serpa relacionado con su vida interna y organización, es decir con su ámbito privado, por tal motivo 
dichos datos son confidenciales.

Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
se elimina cadena original, número de serie, certificado y RFC, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.



Contrato: 050GYR035T11025-001-00

QmZvXMrtEufQ7za39YpAgPoj4h2V6UazcguabJqd7ElLDm5U/1HC4LK7BJBesbV4wgXHkCY1bteMkIlDXx4oFEfCcq484+/HYU0k0hXSlz9Agx+7Pg4iR66VdUhEPA2lfHSi32vUeLRTIkhKSkTG+v3lkBpnuReA

KW97AvXSkMUWraG84wJLB0nH/3t5eskswLVYIAcPs+h16AW2HQoU+l6KO5pee1FOAGhhP3CugUkN4ut1cyVhXm7dwSKrBXP15zX6evi/KR8tNwyB7fwClsTtZ1tHK4eafYC7QdEer/GMWkUofT4ZUp9uoAwfDn7R

whpf9ZO93F7R7yD92AHDxg==

 

Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
se elimina cadena original, número de serie, certificado y RFC, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.


